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Trayectorias en Temas Estratégicos

Documento preliminar

Relevamiento sobre actividades de I+D y de vinculación en Temas Estratégicos

(RAVTE)

Introducción

Este trabajo expone y analiza el relevamiento sobre productos, actividades de

investigación y desarrollo (I&D) y de vinculación (RAVTE) realizado en la población de

investigadoras e investigadores que fueron seleccionados para la Carrera del Investigador

Científico y Tecnológico (CICyT) a través de la convocatoria del año 20171 por la modalidad

de Temas Estratégicos y Tecnología (TEyT) y que presentaron su informe reglamentario en

2020.

Este relevamiento, en el que han participado especialistas que fueron o son

evaluadores/as de las comisiones asesoras de TEyT del CONICET, constituye uno de los

trabajos encarados para evaluar los resultados de la aplicación de TEyT y forma parte de

un proyecto cuyos antecedentes se remontan a 2018, cuando se comenzó una evaluación

de esta política de incentivo a la investigación orientada en CONICET.

Algunos de los interrogantes que subyacen a la evaluación de esa política son los

siguientes: ¿en qué medida la asignación de cargos para desarrollar temas considerados

como estratégicos por el Plan Nacional Argentina Innovadora 2020 (PAI2020), logró que se

pudiera generar conocimiento en las áreas definidas como prioritarias?, ¿de qué manera

trabajar en Temas Estratégicos incide en la trayectoria de un investigador en términos de la

posibilidad de avanzar de la carrera, en la calidad de la producción ciencia y tecnología

1 Los resultados de esta convocatoria se publicaron a fines de diciembre de 2017, por lo que el ingreso de
los/las investigadores/as se comenzó a efectivizar a partir de 2018.
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(CyT) y la vinculación con el medio socio-productivo?, ¿se están generando nuevas

capacidades y conocimientos vinculados a los temas estratégicos o -por el contrario- hay

una redefinición “cosmética” de los planes de trabajo?, ¿es el financiamiento de cargos

por sí sólo un instrumento efectivo para la orientación de la investigación? y, en caso que

no lo fuera, ¿cómo se debería ajustar su instrumentación para que cumpla más

acabadamente su propósito?

Entre los antecedentes a la aplicación del relevamiento (RAVTE), se encuentra un

primer análisis en base a información institucional que dio lugar a la descripción

cuantitativa de la población que obtuvo becas doctorales y posdoctorales e ingresos a la

CICyT en TEyT, a partir de la cual se pudo reconocer su adscripción disciplinar, formación

de grado, género, distribución geográfica y temas estratégicos en los que enmarcaron sus

actividades. También se pudieron identificar algunos aspectos referidos a la trayectoria2.

Este informe está organizado en cinco apartados. En el punto 1 “La evaluación de

trayectorias: una interpretación para CONICET” se analiza la evaluación de trayectorias

tomando las discusiones sobre el tema a nivel internacional pero también local y, en

particular, en una institución como CONICET.

En el apartado 2 “La implementación de TEyT en CONICET” se analizan los

diferentes formatos con que se estructuraron desde 2012 las convocatorias de TE. Es

importante apreciar las diferencias de formatos y los criterios de evaluación utilizados en

cada uno de ellos pues en una primera etapa la incorporación de los TEyT fue

2 Un punto de interés de esta primera aproximación es que en esos trabajos (Jeppesen y otros, 2018;
Goldberg y Moro, 2019) se constató que la mayoría de los becarios posdoctorales en TE (cohortes
2013-2017) habían intentado ingresar a la carrera siguiendo esta trayectoria, es decir a través de la
Convocatoria a TE. Por otra parte, del total de presentados a las convocatorias para ingresar a la carrera, el
60% logró ser seleccionado, la mayoría a través de la Convocatoria en Temas Estratégicos. A su vez, los que
ingresaron por Temas Estratégicos lo hicieron también mayoritariamente desarrollando las mismas líneas de
trabajo. Asimismo, entre los investigadores/as no se observan diferencias significativas a la hora de
promocionar entre categorías en la carrera con respecto a los ingresantes por la Convocatoria General.
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operacionalizada como una política de orientación cuando, a partir de 2017, se le sumó el

componente de orientación para solución de problemas. Esta diferencia es un punto de

clivaje y es por ello que se decidió encarar el RAVTE a partir de este hito.

En el apartado 3 “Objetivos del Relevamiento sobre actividades de I+D y de

vinculación en temas estratégicos (RAVTE)”, se establecen los objetivos y se describe la

metodología del ejercicio de relevamiento para aquellos/as investigadores/as que

hubiesen ingresado a la CICyT a partir del 2017.

El apartado 4 presenta los resultados del RAVTE. Finalmente, en el apartado 5 se

expone un resumen de las conclusiones y recomendaciones para mejorar esta línea de

promoción.

1. La evaluación de trayectorias: una interpretación para CONICET

El CONICET promueve y administra la CICyT a partir de lo establecido por el

Estatuto (Ley Nº 20.464/733). La normativa lleva implícita la noción de trayectoria pues

identifica las condiciones para el inicio, la permanencia y la promoción en la carrera, las

que dependen de los resultados de los procesos de evaluación de la institución.

A los fines de este trabajo identificamos la noción de trayectoria profesional

adoptada para las trayectorias en ciencia y tecnología por diversos autores (Bozeman,

Dietz y Gaugham, 1999; Marquina, Yuni y Ferreiro, 2017; Musselin, 2004 y 2013; Prego,

2010), quienes plantean que, además de pensar una carrera como una sucesión de pasos

más o menos predeterminados (en el caso de CONICET, establecidos en el Estatuto, que

sería el enfoque clásico de la teoría del capital humano), es preciso también tener en

cuenta tanto los aspectos institucionales (normativas, incentivos y desincentivos, políticas

3 Disponible en: https://www.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/LEY-20464-Estatuto-de-la-CICYT2.pdf.
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de federalización y de género) como los personales (estudios, becas, estadías, decisiones

individuales) como también las modalidades de trabajo, la forma de producción y los

criterios de legitimidad epistemológica y metodológica de cada disciplina.

La evaluación individual (es decir de cada investigador/a) de la calidad de las

actividades y productos en CONICET tiene un profuso desarrollo, con procedimientos

basados en la existencia, determinada por el Estatuto, de comisiones asesoras de las

distintas áreas del conocimiento y la junta de calificación y promoción4. La calidad se

expresa en “criterios” para cada ejercicio de evaluación.

A lo largo de los años de existencia del CONICET, las diferentes concepciones de

política de ciencia y tecnología CyT tuvieron su efecto sobre la evaluación y por lo tanto,

en las trayectorias de investigadores/as.

Durante décadas, los órganos de evaluación fueron la única fuente de información

para la toma de decisiones por parte del Directorio y sus recomendaciones se basaban en

el concepto de calidad legitimado por cada una de las disciplinas, incluyendo parámetros

aceptados a nivel global.

A partir de la década del ´80, desde las políticas públicas se instaló la idea en

Argentina y en el mundo, de que la producción científica debía tener un impacto (es decir,

los resultados de la inversión en CyT debían tener calidad pero también utilidad). En la

4 Las comisiones asesoras tienen la función de evaluar las presentaciones a ingreso, informes y promoción.
En el caso de los ingresos y las promociones, el Estatuto prevé una segunda instancia de asesoramiento que
es la Junta de Promoción y Calificación. El procedimiento actualmente vigente (RESOL 2279/09) prevé
también que las comisiones deben tener la opinión de pares externos a las comisiones a los fines de abundar
sobre la calidad del plan de trabajo pero es la comisión asesora la que realiza la evaluación integral de cada
candidato y en el caso de los ingresos, elabora un orden de mérito. El conjunto de las evaluaciones realizadas
por las comisiones son puestas a consideración de la Junta cuya función consiste en verificar/revisar si la
aplicación de los criterios ha sido homogénea y equitativa. Las opiniones vertidas por ambas instancias son
tenidas en cuenta a la hora de la toma de decisiones por parte del Directorio. Tradicionalmente, CONICET
ancló la evaluación en torno a comisiones disciplinares, integradas por especialistas de las disciplinas. A
medida que se fueron dando modificaciones en las políticas de promoción éstas fueron cambiando la
modalidad de integración.
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práctica, para articular la evaluación de los individuos (que, como bien dice Musselin

(2013), mantuvo esencialmente la modalidad de evaluación por pares) se introdujeron las

métricas correspondientes a bases de datos editoriales y las citaciones de las

publicaciones (o simplemente, las de las revistas), pasando a un segundo plano una mirada

cualitativa que además tuviese en cuenta la variedad de actividades y productos que son

inherentes a la I&D. Esta dinámica, en parte por presión de las comunidades pero también

en parte por cierta inacción de las burocracias encargadas de gestionar políticas de ciencia

y técnica (Rip, 1996; Whitley, 2012) llevaron a que el fondo de la cuestión, que era cuál era

el peso de la “investigación orientada por la curiosidad” frente a la “investigación

orientada a la resolución de problemas”, quedara diluido por la utilización de las métricas

y en detrimento de una mirada más integral5.

A lo largo de estos años, la noción de “resultado” e “impacto” de la inversión

pública en ciencia y tecnología fue transformándose a la luz de los desarrollos teóricos

pero también a partir de la práctica. Por un lado, las nociones de “acceso abierto”, “ciencia

abierta”, “utilidad, relevancia y pertinencia” de la investigación dejaron en claro que la

evaluación debe ser integral, multidimensional y cualitativa y que debe relacionarse con el

objetivo de política de CyT. En definitiva, se ha interpelado al modelo más tradicional en el

sentido que el enfoque de evaluación no es inocuo e incide en las trayectorias profesionales

de los y las investigadoras6. Asimismo, las políticas han comenzado a incorporar las

dimensiones de lo diverso (género, etnias, minorías), la dimensión de la “investigación

orientada a los resultados” y la dimensión de la “demanda pública de producción de

conocimiento”7.

7 Al respecto, ver los documentos del Global Research Council (2020): Gendered Innovations; Missión
Oriented R&D, Public Engagement in R&D. Disponibles en:
https://www.globalresearchcouncil.org/grc-publications/.

6 Este concepto ha sido ampliamente tratado en la literatura sobre CyT pero también es un reclamo de las
comunidades científicas a nivel internacional. Las expresiones son múltiples, siendo las más representativas
las publicadas, en 2012 la Declaration on Research Assessment (DORA) y en 2015 el Manifiesto de Leyden.

5 Conocido como “efecto mateo” (Merton, 1968).
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Este tema ha sido reconocido por las autoridades del CONICET en los últimos años.

Por un lado, por la inquietud de impulsar a la actividad tecnológica y también por la

decisión de articular la evaluación con políticas novedosas, tendientes a la orientación y a

la promoción de la investigación orientada a la búsqueda de resultados. En 2020, el

Directorio8 adhirió explícitamente a los consensos de Leyden y DORA, poniendo en un pie

de igualdad a la diversidad de trayectorias y por lo tanto, instando a una renovación en la

evaluación.

Además, hace unos años que se han iniciado en el organismo una serie de

actividades orientadas a establecer diagnósticos y realizar evaluaciones de programas (o

de aplicación de directrices de política). Por un lado, se han realizado diagnósticos sobre la

situación de disciplinas, cuyos resultados han sido de utilidad para la instrumentación de

convocatorias orientadas a su fortalecimiento9. En segundo lugar, el equipo de la GEP se

encuentra realizando un análisis sobre las iniciativas de federalización llevadas a cabo por

CONICET. En tercer lugar, se está desarrollando un estudio sobre trayectorias de

investigadores/as de largo plazo.

Finalmente, como se comentara al inicio de este documento, el presente trabajo se

enmarca en un proyecto de la GEP iniciado en 2018 cuyo objetivo es evaluar los resultados

(o efectos) de la aplicación de los Temas Estratégicos en las convocatorias de becas e

ingresos a la CICyT..

9 Disponibles en: https://proyectosinv.conicet.gov.ar/redes-disciplinares/

8

https://evaluacion.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/sites/4/Pautas-para-la-evaluacion-de-actividades-en-
Tecnologia-y_o-Desarrollo-Social-version-final-membrete.pdf.
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2. La orientación de la investigación y la implementación de Temas

Estratégicos en el CONICET

A lo largo de los años, la evaluación de las trayectorias en CONICET adquirió un

formato funcional a la ciencia básica si bien algunas disciplinas lograron incorporar la

producción y actividades aplicadas dentro de los criterios de calidad10.

Por otro lado, la discusión sobre la priorización de áreas de conocimiento y/o

temas de investigación, si bien no es nueva, se instaló en el sistema de ciencia y técnica

argentino como cuestión problematizada en las instituciones de promoción y ejecución de

la investigación y desarrollo en las últimas dos décadas (Rovelli, 2015). Originalmente, esta

discusión enfatizó la idea de promover que las investigaciones se orienten a determinados

temas o disciplinas. Más recientemente, se ha hecho más claro en la enunciación de los

objetivos de políticas que, además de la orientación es pertinente promover

investigaciones que brinden contribuciones a la resolución de problemas de relevancia

social y que, a su vez, impulsen la apropiación social de los resultados de tales

investigaciones.

En este sentido el PAI2020, lanzado en el año 2012, asoció el desarrollo del sistema

de ciencia y técnica a sectores industriales (núcleos socio-productivos) los que a su vez se

refieren a temas de investigación considerados estratégicos. Desde el punto de vista de los

planes de ciencia y técnica, fue la primera vez que se impuso una agenda de temas en

contrapunto a la investigación exclusivamente orientada por la curiosidad. No obstante,

este enfoque fue de difícil comprensión para instituciones como CONICET, en la que

convergen diversos actores del sistema científico. Fue resistido y objeto de amplia

discusión en la comunidad en virtud del peso de la cultura institucional que tuvo

10 En el año 1997 se creó la Comisión de Tecnología para la evaluación de los investigadores que realizaran
actividades y productos tecnológicos. Sin embargo, la mayoría de los investigadores, aún con perfil mixto,
continuaron informando sus actividades en las comisiones disciplinarias.
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históricamente como visión de legitimidad a la investigación originada por la curiosidad y

cuya mejor expresión de producto es el artículo en revista con referato.

Los Temas Estratégicos comenzaron a ser utilizados a partir de 2012 en las

convocatorias de becas doctorales, posdoctorales y de ingreso a la CICyT. La

implementación de este tipo de convocatorias demandó la generación de instrumentos y

espacios de evaluación que pudieran adaptarse a esta nueva modalidad. Los formatos de

evaluación se fueron modificando en cada edición, tanto en la forma de valorar como en la

cantidad de vacantes asignadas.

Una característica de la implementación de los TEyT fue que, por un lado los

listados de los temas estratégicos fueron modificándose a partir de propuestas del MINCyT

y de CONICET. Por otro lado, en las bases de las diferentes convocatorias son escasas las

aclaraciones conceptuales y de propuesta de política (“orientación” y “orientación para la

resolución de problemas” como alternativa a la “investigación guiada por la curiosidad”).

Estas imprecisiones deben ser tenidas en cuenta a la hora de analizar la implementación

de los TEyT y sus resultados.

En cuanto a la modalidad de implementación, y en parte producto de las incertezas

mencionadas en los párrafos previos, entre 2013 y 2016 las convocatorias de ingreso a la

CICyT se articularon alrededor de una única comisión multidisciplinaria. Desde el punto de

vista de la trayectoria, para esas cohortes, las evaluaciones correspondientes al

seguimiento (informe reglamentario) y promociones se canalizaron a través de las

comisiones disciplinares.

A partir del año 2017 la evaluación se organizó a través de comisiones para cada

uno de los sectores socio-productivos previstos en el plan (Agroindustria, Ambiente y

Desarrollo Sustentable, Desarrollo Social, Energía, Industria y Salud). Puesto que la

selección de estos sectores apuntaba a crear capacidades de investigación y desarrollo

8
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integrales, se asoció también a la comisión de Tecnología. Asimismo, la evaluación se

articuló a partir de criterios que incentiven la vinculación y la resolución de problemas. En

cuanto a los criterios de evaluación, es importante tener en cuenta que CONICET procedió

a su publicación a partir del año 201811 por lo que en esa oportunidad los candidatos no

tuvieron esta información para una mejor interpretación del sentido de esta modalidad 12.

Esta situación debe ser tenida en cuenta al momento de analizar los resultados del RAVTE.

A su vez, a partir del año 2020 la comisión de TEyT13 lleva a cabo la evaluación de

informes reglamentarios de estos investigadores/as y a partir de 2021, también evaluará

las presentaciones a promoción.

Las acciones de orientación no se limitaron a la aplicación de TEyT. En 2018, el

CONICET abrió otra modalidad de convocatoria focalizada. Se trata de la I+D+i destinada a

instituciones universitarias y organismos de ciencia y técnica (OCT) que requirieron iniciar

o fortalecer actividades de investigación. En 2020, se introdujeron las “convocatorias

especiales”, orientadas al fortalecimiento geográfico y/o disciplinar14. Estas decisiones

14 Recordar que con la introducción de la modalidad I+D+i se habían desafectado de las convocatorias de
ingresos a la CICyT las prioridades geográficas que habían sido utilizadas a partir de 2013.

13 En el caso de los investigadores asistentes los informes son evaluados en el primer año por el director/a y
en el segundo por la Comisión. En los años impares, el informe es revisado por la comisión cuando el
resultado es desfavorable por parte de la instancia de dirección.

12 Las investigaciones orientadas a la resolución de problemas de relevancia social se basan en proyectos de

producción de conocimiento conocidos como modo 2: interdisciplinario, heterogéneo, producido en un

“contexto de aplicación” e involucran a actores externos a la comunidad científica. Por su naturaleza

requieren ser evaluados a través de esquemas de evaluación diferentes a los tradicionales (Novotny, 2001).

11Disponibles en:
https://convocatorias.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/sites/3/Criterios-de-Evaluacion-1.pdf
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pusieron en pie de igualdad a las trayectorias “focalizadas” y “orientadas a la resolución de

problemas” con las “orientadas por la curiosidad”.15

3. El relevamiento sobre actividades de I+D y de vinculación en temas

estratégicos (RAVTE)

Este trabajo tuvo como objetivo general efectuar un seguimiento de la trayectoria

de los investigadores/as que ingresaron a la carrera por la convocatoria de TEyT a partir del

año 2017 para constatar si sus primeros años de carrera se han desarrollado en

vinculación con esos temas y en el sentido previsto por la convocatoria.

Objetivos Específicos

● Determinar en qué medida se pudo llevar a cabo el plan de trabajo propuesto,

grado de avance y/o dificultades y redefiniciones.

● Constatar si la producción científica y tecnológica desarrollada se enmarca en el

tema estratégico postulado al ingresar a la carrera.

● Establecer si se llevaron a cabo actividades de vinculación y transferencia con el

medio social y productivo vinculadas al tema estratégico.

● Definir si las actividades propuestas para el período siguiente se encuadran en el

tema estratégico por el que se ingresó o si se plantea un nuevo plan de trabajo

desvinculado de ese tema.

15 Además, en el plano de la financiación de proyectos, desde el año 2010 se comenzó a trabajar de manera
cooperativa con otras instituciones los “Proyectos de Investigación Orientada”
https://proyectosinv.conicet.gov.ar/
Por otra parte, a partir de las recomendaciones de la Comisión Interinstitucional de Evaluación en CyT” se
implementaron los Proyectos de Desarrollo Tecnológico y Social (PDTS) cuyo objetivo central es facilitar la
vinculación de los investigadores/as con los sectores socio productivos.

10
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3.1. Diseño metodológico

El estudio se basa en un diseño descriptivo y se llevó a cabo a través de una

encuesta, técnica que consiste en un procedimiento estandarizado de recolección de datos

para su posterior análisis estadístico. Para tal fin aplicó un cuestionario online individual,

estructurado y autoadministrado generado en la plataforma Limey16 . Su diseño

conceptual se nutrió del aporte realizado por las coordinadoras actuales de la Comisión

Asesora en Temas Estratégicos, Dras. María Cristina Apella y Elma Montaña17, y de los

Dres. Hernan Thomas y Laura Rovelli.

El cuestionario fue testeado a través de una prueba piloto desarrollada en el mes

de noviembre de 2020. Para esta prueba se contó con la participación de algunos

integrantes de la comisión ad hoc que fue conformada para este estudio. Una vez

concluida, se realizaron reuniones de intercambio que contribuyeron a formular mejoras

de cara a su versión final. A su vez se aclararon dudas sobre la ejecución del relevamiento

y los investigadores/as pudieron intercambiar experiencias y opiniones en su rol de

respondentes, vivenciando sus experiencias como evaluadores de la convocatoria de TEyT

de la institución. Finalmente, una primera versión de este informe fue analizada en una

reunión de trabajo con los y las evaluadoras el pasado 14 de julio. Este texto contiene los

aportes realizados en dicha oportunidad.

El universo de estudio fueron los/las investigadores/as que ingresaron a la Carrera

a través de las convocatorias de Temas Estratégicos y Tecnología que presentaron sus

informes reglamentarios en 2020, y el cuestionario se aplicó a todo el universo. La unidad

de análisis se constituyó por cada uno de los 241 investigadores/as que se distribuyeron,

según sector socio-productivo, como se muestra en el Cuadro N° 1.

17 Parte de esas contribuciones se canalizaron a través de una entrevista en profundidad realizada por la Dra.
Laura Rovelli en octubre de 2020. Ver temario en anexo 4.

16 Se contó con la asistencia técnica de la Directora Procesos de la GOS, Ing. Vanesa Ontiveros.
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Cuadro N ° 1

SUBCOMISIÓN TEMAS ESTRATÉGICOS Y

TECNOLOGÍA

INVESTIGADORES/AS

Agroindustria 58

Salud 51

Tecnología 11

Energía e Industria 26

Ambiente y Desarrollo Sustentable 37

Desarrollo y Tecnología Social 34

Tecnología y Temas Estratégicos 24

Total 241

Fuente: Elaboración propia, CONICET 2020.

Los/las respondentes de esta encuesta fueron los integrantes de una Comisión Ad

Hoc creada específicamente a los fines de esta evaluación (Anexo 1). Cada respondente

tuvo asignado entre 4 y 11 casos. Para completar cada cuestionario, los/las respondentes

tuvieron que realizar una lectura del plan de trabajo propuesto al ingresar a la Carrera, el

Informe Reglamentario 2020 (con el correspondiente plan de trabajo para el siguiente

período) y los informes de los directores/as de los investigadores/as. A los fines de la

confidencialidad necesaria en cualquier evaluación, rige lo previsto en los Procedimientos

de Evaluación (Reglamento-Modificado-por-RESOL-2019-1870-APN-DIR#CONICET). La tasa

de respuesta de la encuesta fue del 98%, que representa a 237 investigadores/as.

12
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Por todo lo dicho, esta encuesta tiene una particularidad metodológica: no recoge

información sobre los propios respondentes, sino acerca de terceros, es decir de los/las

investigadores/as en TEyT. Su completamiento implica un proceso de interpretación y

valoración de información, para el cual han tenido que poner en juego su conocimiento

experto. La encuesta además incluye preguntas abiertas que apuntan a brindar una mayor

compresión de la información derivada de las preguntas cerradas. Por tal razón el análisis

de sus resultados es cuantitativo y a la vez cualitativo.

El período de relevamiento de la información tuvo lugar entre los meses de

febrero y abril de 2021.

Finalmente, la comisión que realizó esta evaluación fue nuevamente convocada en

julio de 2021 para una reunión en la que se presentó una versión preliminar del presente

informe. Las discusiones y sugerencias que se dieron en dicha reunión, así como

devoluciones posteriores, fueron tenidas en cuenta para la redacción final de este

documento.
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4. Resultados del relevamiento

Es importante destacar que el objeto de esta evaluación es el desempeño de una

intervención de política científica y no el desempeño de las personas. Por lo tanto, de

ninguna manera se relaciona con los procesos de evaluación previstos en el Estatuto de la

CICyT ni tiene ningún tipo de incidencia sobre aquellos. Por ello, los resultados que se

exponen a continuación están presentados de manera anonimizada y las conclusiones

están orientadas a tener información sobre los resultados de la aplicación de esa política

de orientación (con un componente de resolución de problemas), con el fin de mejorar los

instrumentos utilizados hasta el momento.

En primer lugar, se procesaron las preguntas cerradas del cuestionario.

Posteriormente, se profundizó el análisis a partir de las preguntas abiertas con el objetivo

de confirmar, ampliar, cualificar los hallazgos correspondientes a este procesamiento.

Caracterización de la población evaluada y sus planes de trabajo

De acuerdo con lo que se planteó en la propuesta de evaluación, en este apartado

se describe, a partir de la información sociodemográfica, cuál es el campo disciplinar de

los investigadores/as que fueron objeto del relevamiento, cuál es la distribución por

género, en qué temas se inscriben sus investigaciones y cuál es la distribución de los

núcleos socio-productivos según las diferentes regiones del país.

En primer lugar, en cuanto a la distribución de investigadores según género, se ve

una mayor representación femenina (60,5%) en los temas estratégicos, en comparación

con los que sucede con los ingresantes de la convocatoria general (Gráfico N 1).
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Del listado amplio de TEyT18, en esta muestra los temas de trabajo se distribuyen

de acuerdo con la descripción que se realiza en el Gráfico N° 2. Como era esperable, y ya

ha sido documentado en otros trabajos, la incidencia de las Ingenierías, las ciencias

agrarias y las ciencias de la salud es notable, si bien algunas disciplinas de las ciencias

sociales también tienen su presencia. Como consecuencia de este perfil diferenciado se

observa una sobre representación de la gran área de las Cs Agrarias y las Ingenierías y en

de las Cs. biológicas y la Salud, en detrimento del resto de las restantes áreas del

conocimiento (Gráfico N° 4).

Por otra parte, siguiendo el comportamiento de la población en general, la mayoría

de los casos se concentra en la zona central del país (Gráfico N° 5).

En la distribución de los planes de trabajo si se considera cada núcleo

socio-productivo (NSP), Agroindustria y Salud mostraron los mayores porcentajes.

Mientras, Ambiente y Desarrollo Tecnológico Social, y Tecnología evidenciaron un

porcentaje menor y muy bajo, respectivamente (Gráfico 6-A).

Respecto de la contribución de cada NSP, el gráfico N° 6-B describe la distribución

por zona geográfica, siendo notable la incidencia de la zona pampeana en todos los

núcleos, con excepción del de Salud, con alta concentración en el AMBA.

18 Listado disponible en: https://www.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/Temas-Estrategicos-17.pdf
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Grafico N° 1: Distribución de Investigadores/as por género según tipo de convocatoria

(año 2017)

Fuente: Elaboración propia. Informe RAVTE 2021.
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Gráfico N° 2: Distribución de los planes de trabajo según TE en que se encuadran

Fuente: Elaboración propia. Informe RAVTE 2021.
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Gráfico N° 3 : Distribución de la población según campo disciplinar

Fuente: Elaboración propia. Informe RAVTE 2021.
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Gráfico N° 4: Composición según grandes áreas de acuerdo al tipo de convocatoria de

ingreso

Fuente: Elaboración propia. Informe RAVTE 2021.
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Gráfico N°5: Distribución de la población según provincia

Fuente: Elaboración propia. Informe RAVTE 2021.
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Gráfico N° 6: A- Distribución porcentual de los planes de trabajo según NSP del TE
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B- Según Región Geográfica

Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021.

Por otra parte, en cuanto a la orientación temática de las investigaciones, los/las

evaluadores/as encontraron que el 96,6% de los planes de trabajo abordan temas que

tienen poco desarrollo o son vacancias para el CONICET (Gráfico N° 7). De esta forma, se

puede ver cómo la convocatoria de TEyT favoreció el desarrollo de investigaciones en

temas que son considerados como vacancias por parte de los/las expertos/as de las

distintas disciplinas.
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Gráfico N°7: Distribución porcentual de planes de trabajo según si abordan temáticas de

vacancia o con menor desarrollo

Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021.

Según se expuso precedentemente, a partir del año 2017 los criterios de

evaluación pusieron un mayor énfasis en reconocer la relevancia de la investigación

orientada a la solución de problemas. Por las dificultades reconocidas, en ese momento

los postulantes tuvieron indicaciones difusas para elaborar los planes de trabajo que

respondiesen por un lado a la orientación establecida por el listado de TEyT, pero también

a la resolución de problemas (ya fueran estos de alcance local, regional o nacional). Lo

mismo ocurrió con los evaluadores, quienes tuvieron que dedicar esfuerzos adicionales

para otorgarle coherencia al ejercicio de evaluación. Entendemos que esta dificultad fue

producto de que el sentido de política de CyT de la convocatoria no estaba claramente

expuesto en los textos institucionales, sobre todo la conveniencia de que los planes de
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trabajo tuviesen identificados usuarios19 potenciales o reales para el conocimiento que se

produjera con el avance de las investigaciones planteadas en los planes de trabajo.

De acuerdo con el relevamiento (Gráfico N° 8) el 46% de los planes de trabajo no

tienen usuarios identificados mientras que el resto presenta demandantes del

conocimiento producido (ya sea bajo la forma de demandantes potenciales, demandantes

identificados o adoptantes definidos a partir de algún tipo de asociación o convenio).

Gráfico N°8: Distribución porcentual de los planes de trabajo según tipo de usuarios que

contempla

Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021.

19 Adoptante/usuario: entidad demandante que incorpora el conocimiento desarrollado.
Promotor: entidad que interviene en el financiamiento del proyecto.
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El Gráfico N° 9 también aporta información sobre la existencia de demandantes y

adoptantes, pero en este caso teniendo en cuenta cada uno de los núcleos socio -

productivos. Tecnología es un área que por naturaleza tiene adoptantes (es decir,

demandantes concretos de conocimiento). Es interesante el desempeño de “Desarrollo

Tecnológico y Social” donde el 70% de los planes de trabajo tienen adoptantes o

demandantes, tanto genéricos como potenciales. En el caso de “Energía e Industria”,

“Ambiente y Desarrollo Sustentable” e “Agroindustria” se hubiese esperado una mayor

proporción de adoptantes pero es cierto que el componente de demandantes (potenciales

y genéricos) es destacable. En contraste, el área de Salud es la que presenta la mayor

cantidad de planes de trabajo sin adoptantes y tampoco demandantes potenciales o

específicos.

Gráfico N°9: Distribución de tipo de usuarios según NSP
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Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021.

Otro aspecto abordado en el relevamiento es el alcance territorial de los resultados

de la investigación, de acuerdo a lo planteado en los planes de trabajo. El gráfico N° 10-A

ilustra que el 67,1% de los planes tienen alcance local o nacional o regional. Por su parte,

se verifica un patrón diferente según si los planes presentan adoptantes o demandantes

potenciales: los que no tienen identificados destinatarios o usuarios, se caracterizan por

un mayor presencia de planes con alcance global o desterritorializado (Gráfico N°10-B).

Gráfico N°10: A- Distribución porcentual de los planes de trabajo según alcance

territorial de los resultados
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B- Alcance Territorial según si contempla Usuario

Nuevamente, el cruce del alcance de los planes de trabajo con el núcleo socio -

productivo (N° 10-C) arroja luz sobre las particularidades de la forma de producción de

cada uno de ellos. Los núcleos que se encuentran con capacidad de captar adoptantes o

demandantes (concretos o probables) presentan en una proporción distinguible planes de

trabajo con alcance local y nacional. En el extremo, el sector Salud ofrece soluciones a las

preguntas de investigación que se encuadran mayoritariamente en un alcance global.
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C- Alcance Territorial según NSP

Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021.

Grado de cumplimiento del plan de trabajo

De acuerdo con los respondentes, el 81,2% de los planes de trabajo se llevaron

adelante de la forma prevista y el 14,8% lo hizo pero con modificaciones a la propuesta

original (Gráfico N° 11-A). La principal dificultad mencionada en los planes de trabajo que

no permitieron desarrollar en el tiempo previsto fue la redefinición de los objetivos

planteados en la postulación (Gráfico N° 11-B).

El Gráfico N° 12 ilustra la opinión respecto de la medida en que el plan de trabajo

desarrollado por los/las investigadores/as que ingresaron en la convocatoria 2017 tienen
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una producción científica y tecnológica que se enmarca en los TEyT, que es mayoritaria. A

su vez, se considera que en un 88,9% esa producción tiene algún grado de relevancia en

relación al tema estratégico20.

Gráfico N° 11: A- Forma en que se desarrolló el plan de trabajo en el tiempo previsto

20 Asimismo, es importante tener en cuenta en relación con la producción científica que, por los tiempos
involucrados en las publicaciones académicas, es posible que en el informe presentado en 2020 estén
reflejadas producciones desarrolladas con anterioridad al ingreso a la carrera.
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B- Principales dificultades mencionadas en planes de trabajo que no se desarrollaron de

la forma prevista en el período evaluado"

N= 43 planes que no se desarrollaron en el tiempo previsto

Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021.
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Gráfico N° 12

Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021.

Interacción con usuarios del conocimiento

La I&D orientada a la búsqueda de soluciones implica una organización de la

investigación diferente a la del paradigma tradicional21. En este último, es usual que la

integración núcleo de un grupo de investigación y su quehacer cotidiano se mantengan

estables durante un período de tiempo, con jerarquías establecidas y con la entrada y

salida de pasantes y becarios. Los investigadores/as más jóvenes (en términos de su

21 Los conceptos aquí vertidos son una elaboración propia pero se nutren de diversos autores (Glaseer, 2010;
Gibbons, 2001;   Novotny et al, 2003;  Whitley 2010).
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carrera académica) se articulan alrededor de los proyectos que se relacionan con la línea

principal de trabajo, cuya conducción está a cargo de un investigador/a con amplia

experiencia que, además de liderar conceptualmente el desarrollo del grupo, se encarga

también de la gestión (presentaciones para obtener financiamiento, administración,

relaciones con otros especialistas dentro de las actividades del “colegio invisible”). Esta

organización tiene la particularidad de ser funcional a la investigación en disciplinas como

ciencias exactas y naturales, pues permite el desarrollo, en paralelo, de más de una línea

de trabajo y, por consiguiente, la producción de un número considerable de artículos.

Eventualmente, un subgrupo puede encarar investigaciones orientadas a la solución de

problemas, siendo nuestra hipótesis que esto depende fuertemente de los incentivos

externos (financiamientos específicos, evaluaciones) pero también que pueden articularse

con relativa facilidad cuando los directores advierten la posibilidad de aprovechar, casi

como un efecto derrame, las capacidades ya existentes y consolidadas en el grupo de

investigación y articularlas con la demanda de soluciones específicas22.

La investigación orientada a la resolución de problemas requiere el acercamiento a

los usuarios (aún potenciales) con el objetivo de conocer el contexto de aplicación en el

que se plantea una pregunta cuya resolución requiere una determinada producción de

conocimiento. En términos de organización de los grupos de investigación, este

condicionante lleva a que la integración sea variable de acuerdo con los objetivos de I&D

que se hayan planteado. Los grupos se arman y reconfiguran de acuerdo con lo que se

quiere abordar, a diferencia de la conformación tradicional de grupos de investigación. Con

frecuencia, resolver un problema en el sentido que estamos planteando requiere un

abordaje multi o interdisciplinar. Pensar a la producción de conocimiento con esta óptica

ha llevado al concepto de “flexibilidad” y “redes” como actores centrales en estas

22 Prueba elocuente es lo ocurrido, en el país y en la comunidad científica internacional con la pandemia
COVID19.
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dinámicas23 y ya se advierte que estas ideas se encuentran presentes en el nuevo

paradigma de “ciencia abierta”. Por ello, en esta evaluación se prestó especial atención a

las características de la interacción con los posibles usuarios de soluciones a los problemas

planteados.

El Cuadro N° 2 muestra que solamente el 32,1% de los/las investigadores/as

tuvieron algún tipo de vinculación con los usuarios. Dentro del grupo que no tuvo ningún

tipo de contacto, llama la atención que el 26,2%, a pesar de tener previsto un usuario,

durante el desarrollo del plan de trabajo en el período en estudio no establecieron

interacciones. Consideramos que, para analizar las razones por las cuales estos casos no se

vincularon con los usuarios, es necesario profundizar la indagación y realizar un

seguimiento ulterior y específico.

El Gráfico N° 13 muestra la distribución por núcleo socio – productivo para los

investigadores/as que tuvieron vinculaciones efectivas. Se destacan Desarrollo Tecnológico

y Social y Tecnología como los agrupamientos más susceptibles de trabajar junto con los

demandantes para la resolución de un problema. Además, son los núcleos que más

tendencia a tener adoptantes.

Otro aspecto interesante es el grado de formalidad en la vinculación. Del grupo que

efectivamente tuvo contactos con usuarios (Gráficos N° 14 A-B; n=76) la forma de

interacción (informal, formal o ambas) es notablemente diferente dependiendo del núcleo

que estemos analizando. Interpretamos que esta información brinda indicios sobre la

diversidad en la forma de trabajar según el tipo de proyecto. Por ejemplo, los

investigadores/as del área de tecnología se moverían dentro de formas más

institucionalizadas de asociación con usuarios (contratos de I&D, por ejemplo), mientras

23 CONICET trabaja con redes orientadas a la resolución de problemas (RIOSP) hace aproximadamente 10
años. Se destacan, entre otras, la de “Sanidad e Inocuidad de Alimentos”:
https://proyectosinv.conicet.gov.ar/riosp/
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que para los investigadores/as de Desarrollo Tecnológico y Social la aproximación al objeto

de estudio es predominantemente informal. Los Gráficos N° 15 y N° 16 presentan

información respecto de la utilización de instrumentos para la vinculación tanto formal

como informal.

Un tema no menor para las condiciones de desarrollo de los planes de trabajo es el

financiamiento (directo o indirecto) a través de la existencia de promotores24. De los casos

evaluados, el 47,3% presenta la figura de promotor, identificándose un notable

predominio del financiamiento de instituciones públicas nacionales y provinciales (Gráficos

N° 17 y 18).

Cuadro N° 2: Distribución de investigadores/as según si tuvieron vinculación con

usuarios

Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021.

24 Entidad de propósito general que provee, garantiza o contribuye al financiamiento del proyecto del
proyecto I+D.
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Gráfico N° 13: Porcentaje de investigadores/as que tuvieron vinculaciones efectivas con

usuarios según NSP

Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021.

Gráfico N° 14: A - Distribución porcentual de investigadores/as que tuvieron

vinculaciones con usuarios según si fueron formales o informales
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B- Tipo de interacciones según NSP

Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021.
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Gráfico N° 15: Vinculaciones formales

Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021.
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Gráfico N° 16: Vinculaciones Informales – Tipos de interacciones

Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021.
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Gráfico N° 17

Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021.
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Gráfico N° 18:

Fuente:

Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021.

Continuidad con el plan de trabajo

En este apartado se aborda qué características tiene el plan de trabajo presentado

para el período siguiente en el Informe Reglamentario 2020. De acuerdo con los

evaluadores, el 86,9% presenta continuidad respecto del anterior plan de trabajo y un 8%

ha realizado modificaciones parciales. Además, la mayoría de los planes continúan

encuadrándose en los TEyT y más de la mitad plantean soluciones adicionales a los

problemas que se encuentran abordando en su investigación (Gráficos N° 19, N° 20 y N°

21).
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Gráfico N° 19: Distribución porcentual de investigadores/as según continuidad con el

mismo tema en el período siguiente

Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021.

Gráfico N° 20: Distribución porcentual de investigadores/as según si el plan de trabajo

del siguiente período se encuadra en un TE

41



Gerencia de Evaluación y Planificación CONICET

julio 2021

Gráfico N° 21: Distribución porcentual de investigadores/as según si el nuevo plan de

trabajo presenta nuevas soluciones a problemas planteados originalmente

Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021.

Desarrollo de la trayectoria de acuerdo a lo esperado para un/a

investigador/a que ingresó a la CICyT por Temas Estratégicos

Para abordar la presente dimensión, se les consultó a los expertos si, de acuerdo a su

criterio, la actividad de los/as investigadores/as durante el periodo evaluado respondió a

las expectativas puestas por CONICET para un investigador que ingresó a la CICyT a través

de la convocatoria “Temas Estratégicos y Tecnología” y se les pidió que justifiquen su

respuesta (p.43). Adicionalmente, al final del cuestionario, se destinó un espacio para que
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pudieran dejar comentarios y/o consideraciones acerca de la trayectoria del/la

investigador/a, que no hayan sido desarrollados en las preguntas anteriores (p. 49)25.

En primera instancia, de dichas preguntas se desprende que el 68,6% de los

investigadores/as habrían desarrollado su actividad de acuerdo a lo esperado por CONICET

para un investigador que ingresó por TEyT, mientras que un 31,4% respondió de forma

negativa. Asimismo, al analizar cómo se distribuyen estas respuestas según el núcleo

socio-productivo en el que se insertan los planes de trabajo de los investigadores/as,

vemos que el 100% de quienes pertenecen a Energía e Industria cumplen, de acuerdo a los

evaluadores, con las expectativas del organismo. Le siguen los investigadores/as de Salud

(75,9%) y Ambiente (65,9%). Los valores porcentuales más bajos se registran en

Agroindustria (60,9%) y Desarrollo tecnológico y social (donde la mitad de los

investigadores/as cumpliría con lo esperado por CONICET y, la otra mitad, no).

Cuadro N° 3: Cumplimiento de la actividad según las expectativas de CONICET para un

investigador que ingresó a la CICyT por “Temas Estratégicos” según NSP

Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021.

25 Para este análisis se omitieron los 11 (once) casos provenientes de tecnología que no ingresaron por la
convocatoria de Temas Estratégicos.
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Asimismo, se analizaron cualitativamente las respuestas abiertas en las que los

evaluadores justifican sus respuestas y agregan información relativa a las trayectorias de

los investigadores/as. De dicho análisis emergieron una serie de regularidades en las

respuestas de los evaluadores en función de si habían respondido positiva o

negativamente a la pregunta por la forma en que los investigadores/as respondieron a las

expectativas de CONICET.

Comenzando por las respuestas positivas, es decir, que señalan que los

investigadores/as se adecuaron a las expectativas de CONICET para un investigador de

Temas Estratégicos, se destacan las siguientes dimensiones:

En primer lugar, en algunos casos, se enfatiza que el/la investigador/a tiene vínculos

con el núcleo socio-productivo o que realiza actividades de transferencia, dando cuenta

que las expectativas del organismo implican que los investigadores/as establezcan ese tipo

de vinculaciones.

Otra regularidad muy extendida en estas respuestas, refieren a que el/la

investigador/a cumple con el plan de trabajo. Muchas veces se añade la aclaración de que

el plan de trabajo no prevé vinculación o transferencia, dando cuenta de que reconocen

ciertas expectativas de CONICET en torno a ello, pero que, no obstante, el/la

investigador/a cumplió con lo que propuso y que le fue aprobado oportunamente. Por

ello, en algunos casos (cuatro), se señala que el plan de trabajo no responde

adecuadamente a la convocatoria de TEyT, cuestionando cómo se ingresó por dicha

convocatoria (pero se evalúa positivamente porque cumple con su plan).

Otro motivo por el cual los expertos evalúan que los investigadores/as responden a

las expectativas del organismo, es que la investigación se focaliza en un tema considerado

estratégico (independientemente de que el/la investigador/a establezca vinculaciones con

el núcleo socio-productivo y de que haya probabilidades de apropiabilidad). En este mismo
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sentido, algunos/as evaluadores/as, predominantemente del sector salud, señalan que se

realiza investigación básica (que responde a un TEyT), y que no es transferible a corto

plazo.

Asimismo, muchos evaluadores tienden a destacar la producción académica de los

perfiles evaluados, así como la formación de recursos humanos y la obtención de

subsidios, es decir, aquellas actividades con las que debe cumplir todo/a investigador/a.

En algunos casos, los/as evaluadores/as también manifiestan ambigüedades en las

expectativas de CONICET, señalando cierta tensión entre la necesidad de actividades de

vinculación con el NSP y el cumplimiento del plan de trabajo. Esta observación se torna

comprensible al considerar la forma en que se fueron implementando las convocatorias a

lo largo del tiempo, ya que, como hemos señalado previamente, las bases de las

convocatorias no siempre fueron explícitas en la importancia de la “orientación para la

resolución de problemas” (de hecho, en 2017 no fueron publicados los criterios de

evaluación que dieran cuenta de este componente).

Con menor frecuencia, y especialmente en lo que refiere al área de salud, se señalan

dificultades estructurales para la vinculación y la transferencia. En este sentido, vemos

nuevamente un reconocimiento de las actividades de vinculación o transferencia como

parte importante de la actividad de un investigador/a de temas estratégicos, pero se

argumenta que la capacidad de transferir el conocimiento científico excede a las

capacidades de los/as investigadores/as y de sus grupos de investigación. Asimismo, se

señalan las dificultades económicas que atraviesan las empresas del país y la falta de

entidades intermedias que funcionen como nexo activo entre investigadores/as y

empresas. Asimismo, estas dificultades para la vinculación y transferencia en el caso del

NSP Salud se relacionarían con el hecho de que los planes de trabajo se plantean

mayoritariamente responder a preguntas o problemas globales (tal como fue señalado

anteriormente).
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Finalmente, en algunos casos se argumenta que la investigación se encuentra en

una etapa incipiente, lo que hace difícil evaluar el cumplimiento con las expectativas de

CONICET.

En lo que respecta a los casos en que se considera que los informes evaluados no

cumplieron con las expectativas de CONICET para un investigador de TEyT, encontramos

también una serie de regularidades. En primer lugar, vemos que en varios de estos casos,

los evaluadores señalan que la trayectoria desarrollada durante el período evaluado, no

responde a las expectativas para TEyT, porque no se vincula o transfiere lo suficiente. En

esta línea, los evaluadores señalan que se espera que un investigador que ingresó por TE

tenga mayor vinculación con el núcleo socio-productivo. Hay casos en los que si bien se

reconoce una vinculación, se considera que no está estrechamente relacionada con la

investigación propuesta (ya sea porque es un servicio rutinario o porque responde a

investigaciones previas o del grupo de trabajo en el que se inserta). En algunas ocasiones,

destacan que esta falta de vinculación ya estaba presente en el plan por el cual ingresaron

a la CICyT.

Vinculado al punto anterior, en muchos de estos casos, se destaca que los

investigadores/as se concentran y priorizan la producción académica (así como la

formación de recursos humanos), descuidando, de esta manera, la vinculación con el

medio socio-productivo.

Otro de los motivos por los cuales algunos expertos señalan que los

investigadores/as se alejan de lo esperado para un investigador que ingresó por TEyT, se

vincula con diversos problemas en el desarrollo del plan de trabajo. Principalmente se

señala que el investigador no cumplió con el plan de trabajo o con todos los objetivos que

se proponía, se alejó del tema propuesto o tuvo otras dificultades para avanzar (problemas

con el lugar de trabajo o directores, licencias). Asimismo, en relación a esta dimensión,

algunos evaluadores señalan que los investigadores/as “utilizaron” la convocatoria de
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Temas Estratégicos para ingresar a la CICyT, pero que, luego, se desvían del tema

propuesto (cambian de objetivos, presentan planes de trabajos nuevos que se alejan del

tema estratégico, etc.). Es posible considerar que este sea uno de los factores que

explique, al menos en parte, por qué algunos investigadores/as no se vinculen con

usuarios, por más de haberlo propuesto en sus planes de trabajo.

En un número menor de casos (seis), se señala que el planteo del plan de trabajo

original no responde adecuadamente a la modalidad de TEyT (debido a la temática y/o a

la falta de vinculación con el NSP), cuestionando cómo el proyecto ingresó por la

convocatoria de temas estratégicos. Si bien este planteo también fue mencionado en

algunos casos evaluados positivamente, ello se atribuye a que el/la evaluador/a prioriza el

cumplimiento del plan de trabajo al momento de indicar que se cumplieron con las

expectativas del organismo. En cambio, en estos casos, el hecho de que la investigación no

responda a un TEyT, constituye un motivo de importancia para señalar que el/la

investigador/a se aleja de lo esperado para una trayectoria en TEyT.

Finalmente, aquí también encontramos que algunos casos señalan que la

investigación se encuentra en una etapa incipiente, de forma que el investigador no

cumple aún con las expectativas de CONICET, pero que podría hacerlo cuando avance más

con el desarrollo del plan de trabajo. Nuevamente, aquí tenemos un argumento que es

movilizado por los/las evaluadores/as para justificar tanto el cumplimiento como el

incumplimento con las expectativas del organismo para un/a investigador/a en TEyT.

Por otro lado, a partir de las mismas preguntas abiertas hasta aquí analizadas, fue

posible reconstruir, como una nueva variable, el grado de cercanía con procesos de

vinculación y posible transferencia de conocimiento científico26. La importancia de esta

26 Para el presente análisis, de un total de 237 encuestas respondidas, no se contemplaron 11 (once) casos
provenientes de tecnología que no ingresaron por la convocatoria de Temas Estratégicos, así como 4 (cuatro)
casos que no proporcionaban suficiente información en relación a la vinculación y transferencia.
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dimensión radica en que en la investigación orientada a la resolución de problemas el

acercamiento con los usuarios y las interacciones desarrolladas con ellos son parte

constitutiva de este modo de producción.

Para esta reconstrucción, se tuvieron en cuenta las mencionadas preguntas abiertas

y se complementó el análisis con otras preguntas del cuestionario que ampliaban la

información respecto a la situación de la vinculación y la transferencia27.

En este punto, debemos tener en cuenta que este análisis está mediado por las

propias interpretaciones de los/las respondentes acerca de lo que significa/supone la

vinculación y la transferencia, interpretaciones que pueden ser heterogéneas y tener sus

particularidades según las grandes áreas del conocimiento en las cuales se enmarcan las

investigaciones.

A continuación se presentan las categorías elaboradas para agrupar la situación en

cuanto a la vinculación y la transferencia, junto con una breve descripción de las mismas y

una selección de citas28 que las ejemplifican:

Nula vinculación ni se prevé apropiación: no se informan ni vinculaciones formales ni

informales con actores del NSP ni se prevé avanzar en esa vinculación o en transferencia.

28 En el Anexo 3 se encuentra disponible una ampliación de citas para las distintas categorías aquí
presentadas, a fin de poder contar con ejemplos de los diversos NSP.

27 Nos referimos a las siguientes preguntas: 5.1 Cuál es el alcance territorial de los resultados esperados de la
investigación de acuerdo a la formulación del plan de trabajo? Justifique su respuesta; 6. ¿La formulación del
plan de trabajo define adoptante/s de los resultados de la investigación?; 10 ¿Durante el desarrollo de la
investigación se produjeron vinculaciones formales o informales con el/los adoptante/s mencionados en el
plan de trabajo?; 11. ¿Alguna de estas vinculaciones se canalizaron en instrumentos formalizados?; 16. El
plan de trabajo define demandantes potenciales de los resultados de investigación que no fueron
especificados como “adoptantes”?; 17. Estos demandantes son....genéricos o concretos específicos; 21.
¿Durante el desarrollo de la investigación se produjeron vinculaciones formales o info mencionados en el
plan de trabajo?; 29 ¿Durante el desarrollo de la investigación recibió financiamiento por parte de las
entidades promotoras?; 31 ¿En el desarrollo de la investigación se establecieron vinculaciones significativas
(formales o informales) con actores del medio socio productivo NO DEFINIDOS en el plan de trabajo ni
mencionados previamente?
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“El postulante cumplió con el plan de trabajo propuesta para su ingreso a la CIC. […] Los

resultados obtenidos han sido publicados en una revista de alto impacto. Si bien el

proyecto y el avance del mismo informado es acorde al TEyT y se ha avanzado hasta

ensayos preclínicos, no se detecta la posible continuidad hacia la traslación de los

resultados obtenidos” (NSP Salud)

“Las tareas realizadas en este periodo no difieren de las que llevan a cabo

investigadores/as que ingresan por la convocatoria de temas abiertos. Cabe señalar que el

plan de trabajo no incluía modalidades y/o instrumentos específicos de transferencia a

otros sectores” (NSP Desarrollo social y productivo)

Se identifica apropiabilidad en el NSP aunque no está desarrollada la vinculación: no se

informan ni vinculaciones formales ni informales con actores del NSP aunque los

resultados de la investigación podrían ser apropiados por el NSP. Se identifica potencial

apropiabilidad.

“Se espera que investigadores/as en temas estratégicos tengan una vinculación con el

sector productivo. Sin embargo los avances realizados en las temáticas podrían ser de

utilidad para los laboratorios productores de biológicos y para las autoridades sanitarias

como SENASA encargadas de aprobar el uso de vacunas y la elaboración de los programas

de control de la enfermedad”. (NSP “Agro-industria”)

“El proyecto se encuadra en los temas estratégicos y prevé hacer contribuciones a usuarios

/ beneficiarios (definidos de manera general) de los resultados. Durante el primer año de

investigación no se advierten contactos con actores con intención de transferencia, pero es

esperable que ocurran en el futuro. La labor desarrollada durante el periodo se

corresponde con lo previsto en el plan de trabajo original.” (NSP “Ambiente”)
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Vínculos incipientes con posibles adoptantes/demandantes: Se informan vinculaciones

informales,a las que les faltaría mayor desarrollo.

“De la manera que se planteó el Ingreso 2017, de la lectura del plan de trabajo y del

informe del periodo, considero que el desempeño fue adecuado. Se sugeriría una mayor

interacción de vinculación con el demandante a través de mecanismos concretos, que no

solo implique el otorgamiento de muestras por parte del demandante.” (NSP “Ambiente”)

“El plan de trabajo identificó posibles adoptantes/demandantes. Durante el desarrollo de

la investigación se establecieron interacciones con algunos de estos actores; sin embargo,

de las mismas no parecen haber derivado aún en demandas específicas a la investigación,

orientadas a la resolución de problemas. El investigador estableció vínculos con el INTA

que dieron lugar a su integración a un proyecto de investigación en esa institución. La

temática de este proyecto tiene estrecha relación con el plan de trabajo.” (NSP “Desarrollo

tecnológico y social”)

Vínculos consolidados con adoptantes: se informan vinculaciones formales y/o informales

establecidas.

“Se percibe una vinculación efectiva de la investigadora y su laboratorio con dependencias

públicas como SENASA, INTA, y productores de la zona de estudio.” (NSP “Agroindustria”)

“Desde su ingreso al CIC, el trabajo del investigador ha sido destacable en cuanto a su

dedicación, su trabajo en colaboración con el resto del grupo y la concreción de

desarrollos mediante transferencia con el medio socio-productivo”. (NSP “Energía e

Industria)

Existen vínculos pero no especifica el grado: no se logra identificar el grado de la

vinculación
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La clasificación recientemente expuesta tiene cierta cercanía con lo visto

anteriormente en relación a la vinculación efectiva con los usuarios del conocimiento

(Gráfico N° 13), con la particularidad que aquí no sólo indaga acerca de si hubieron o no

vinculaciones, sino que también permite apreciar el grado de esa vinculación (es decir, si

es incipiente o consolidada), así como las posibilidades de apropiabilidad de las

investigaciones. Asimismo, como ya se ha señalado, esta clasificación se realizó

principalmente en base a las respuestas abiertas de los evaluadores, de forma que da

cuenta de lo que los propios especialistas consideran como una vinculación con los

usuarios29.

Como puede verse en el gráfico N° 22, la categoría más frecuente refiere a la

apropiabilidad del núcleo socio-productivo, aunque no esté desarrolla la vinculación (que

acumula el 45% de los casos), seguido por la categoría “nula vinculación ni se prevé

apropiación” (que registra un 27%). Luego, le siguen aquellas categorías que dan cuenta de

vinculaciones consolidadas, incipientes o sin identificar el grado de las mismas (con 17,4%,

6,8% y 1,8% respectivamente).

29 En este punto, resulta pertinente resaltar que encontramos casos en los que las respuestas a las preguntas
abiertas enfatizan en la falta de vinculación, pero que, no obstante en las preguntas cerradas sí se daba
cuenta de algún tipo de vínculo con los usuarios. Ello se debe a que algunas de las interacciones establecidas,
de acuerdo a los/as evaluadores, no presentarían ninguna particularidad en relación a los TE. Por ejemplo,
en el NSP Desarrollo Tecnológico y Social (aunque también en otros núcleos), algunos investigadores se han
vinculado con los actores a partir del trabajo de campo. Ahora bien, como señala una evaluadora, este tipo
de vínculos “son los que usualmente se despliegan en la investigación social cualitativa”, lo cual no se traduce
necesariamente en algún tipo de apropiabilidad del conocimiento.
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Gráfico N° 22: Vinculación con usuarios y apropiabilidad

Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021

Al analizar la situación en cuanto a la vinculación y la transferencia según en núcleo

socio-productivo en el que se insertan los investigadores/as (Gráfico N° 23), de forma

coincidente con lo obtenido previamente a partir de las preguntas cerradas, se observa

que los núcleos en los que se registra menor grado de vinculación son Salud (10%) y

Agroindustria (20%). Sin embargo, en esos sectores, hay una proporción significativa de

investigaciones en las que se identifica una potencial apropiabilidad de los resultados.

Por su parte, casi un 40% de los investigadores/as de los tres sectores restantes

-ambiente, energía e industria y desarrollo tecnológico y social- iniciaron algún tipo de

vinculación con los usuarios. A su vez, el sector energía e industria es el que registra una

menor proporción de investigadores/as que se encuentran totalmente alejados de

procesos de vinculación y transferencia.
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Gráfico N° 23: Grado de vinculación y apropiabilidad según NSP

Fuente: Elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021

En esta instancia, es interesante notar que si bien es en Salud donde menos vínculos

con el núcleo socio-productivo se identifican, es en este mismo núcleo que los evaluadores

consideraban en gran medida que los investigadores/as cumplían con las expectativas de

CONICET para un investigador/as de TEyT (el 75,9%). De esta manera, es posible

argumentar que, en el núcleo socio-productivo Salud, los expertos no consideran posible

el establecimiento de vinculaciones en etapas iniciales de la investigación con actores que

puedan demandar o adoptar las investigaciones, lo cual se puede vincular tanto con las

dificultades estructucturales para la vinculación y transferencia, como con el hecho que

muchos investigadores/as realicen investigación básica (aspectos que nos fueron

señalados en las preguntas abiertas), entre otros factores.
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En cambio, al considerar el núcleo socio-productivo Desarrollo tecnológico y social, a

pesar de que es uno de los sectores en los que en mayor medida se han iniciado procesos

de vinculación, es también el núcleo en donde más se identifica nula vinculación con el

NSP y, consecuentemente, es en donde en mayor medida se problematiza el tipo de

trayectoria observada con el grado de cumplimiento de las expectativas de CONICET para

un investigador en TEyT.

5. Conclusiones y recomendaciones

A modo de conclusión, el relevamiento ha arrojado información de peso para

valorar el instrumento positivamente aunque susceptible de ser mejorado. Al respecto, de

acuerdo a las respuestas de los/las evaluadores/as:

- un 75,1% de los planes de trabajo corresponde totalmente a temas de vacancia o

de escaso desarrollo, mientras que un 21,5% lo hace parcialmente. Se infiere

entonces, que la convocatoria favoreció el desarrollo de temas que son

efectivamente considerados vacancias para CONICET.

- desde la perspectiva de resolución de problemas, el 54,1% de los planes de trabajo

tienen adoptantes o demandantes potenciales y cada sector muestra un patrón

distintivo.

- el 81,9% de los planes de trabajo fueron desarrollados de acuerdo a como se

habían planteado originalmente, mientras que el 14,8% lo hizo con modificaciones.

De los que no lo hicieron, la mayoría redefinió los objetivos.

- el 47,3% de los planes de trabajo tienen promotores con un predominio de

instituciones públicas.

- la producción de CyT se relaciona con los TEyT:

46,9% totalmente
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34,1% de forma predominante

17,3% lo hace parcialmente.

- A su vez, la producción es relevante o muy relevante en un 88,9%.

- si bien la proporción de casos que presentan vinculación es baja (32,1%), las que

existen son tanto de carácter formal como informal y cada sector guarda un patrón

de comportamiento distintivo (por ejemplo, Tecnología tiende a utilizar

instrumentos formales, mientras que Desarrollo Tecnológico y Social predominan

vinculaciones informales). No obstante, las preguntas abiertas muestran que, aún

en los casos donde no se verifica vinculación, una amplia proporción de las

investigaciones tendría una gran apropiabilidad.

- de los planes de trabajo que tenían previsto actividades de vinculación, casi un

cuarto no logró concretarlo o no lo manifestaron en el Informe Reglamentario.

- el 67,1% de los planes de trabajo tienen un alcance local, nacional o regional y éste

guardaría relación con la demanda potencial y la existencia de adoptantes en cada

sector. El porcentaje se incrementa en planes que identifican usuarios.

- El Sector Salud presenta un alcance mayoritariamente global. Las diferencias por

sector se relacionan con la demanda potencial y la existencia de adoptantes.

- el 86,9% tienen previsto continuar en el periodo siguiente en forma integral el

tema de trabajo y un 8% de forma parcial. Además, más de la mitad de los planes

del siguiente período presenta nuevas soluciones a los problemas planteados.

- el 68,8% de los investigadores/as cumplió con las expectativas del CONICET para un

investigador que ingresó a la carrera por TE. Este cumplimiento de las expectativas

resulta especialmente más alto en los NSP de Energía e Industria, Salud y

Ambiente, mientras que Desarrollo Tecnológico y Social registra un porcentaje

menor.

- los principales motivos por los que los investigadores/as cumplen con las

expectativas del organismo son:
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existencia de vínculos y / o actividades de transferencia con actores del NSP

la focalización en un TEyT

el cumplimiento de los planes de trabajo

buen nivel de producción científica.

- Aún en los casos de poca vinculación con el NSP, los/las respondentes señalan que

se cumple con lo esperado, ya que consideran dos aspectos: primero, que los

documentos institucionales contienen ambigüedades en cuanto a las trayectorias

esperadas; y, en segundo lugar, que existen dificultades estructurales para

efectivizar la vinculación y transferencia (particularmente en el NSP Salud, que se

conforma por disciplinas en las que predominaría la investigación básica).

- Entre los motivos que se atribuyen al no cumplimiento de las expectativas del

organismo (31,2%), se destaca:

la falta de vinculación y transferencia

la priorización de la producción académica por sobre otras actividades

el distanciamiento o falta de cumplimiento de los planes de trabajo

propuestos,

temas no considerados estratégicos.

Finalmente, se ha identificado un desacoplamiento entre la intención institucional de

promover una política de orientación temática y de búsqueda de resolución de problemas

y su implementación. Estimamos que, en parte, esta dificultad surgió a partir del hecho

que los documentos institucionales no realizaron precisiones conceptuales respecto de

estas directrices de política. El resultado llevó a una implementación difusa, pues en la

primera convocatoria con la nueva estructura de evaluación del año 2017 (a través de

comisiones conformadas en torno a los NSP), no se hizo una publicación adecuada de los

criterios, aspecto subsanado en las convocatorias posteriores.
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Algunas recomendaciones

1. Clarificar la definición y el significado de los TEyT. En términos de CONICET, se trata

de una línea de promoción orientada que incluye la resolución de problemas.

2. Revisar el listado de los TEyT. En este punto se abren dos alternativas, no

necesariamente contrapuestas. Por un lado, trabajar con el MINCyT de manera

sistemática y por otro realizar un relevamiento con la participación de diversos

actores institucionales.

3. Redactar documentos institucionales que expongan con claridad las políticas (para

no caer en lo que hemos denominado “implementación difusa”). En este sentido,

el CONICET debería profundizar los documentos de criterios de evaluación

recientemente publicados, enfatizando que las trayectorias pueden ser variadas y

que pueden modificarse a lo largo de la vida profesional.

4. Adaptar formularios e instructivos para la presentación de las solicitudes de

ingreso, de informes reglamentarios, promociones y formularios de evaluación

(incluyendo el de Director/a de investigador/a asistente) para las trayectorias en

TE.

5. Más allá de que existan criterios comunes para este formato de convocatoria, es

necesario considerar la conveniencia de desarrollar criterios de evaluación para

cada sector, atendiendo a sus particularidades y contextualizando, según el NSP del

que se trate, el rol que se les da a los adoptantes. Por ejemplo, el sector Salud
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presenta (según este relevamiento) dificultades para la vinculación y para la

identificación de adoptantes pero, sin embargo, se identifica a su vez en la

evaluación una gran apropiabilidad a futuro.

6. Acompañar a los evaluadores con asesoramiento en torno a los criterios de

evaluación. Esto aplica también a las evaluaciones de desempeño (Informes

reglamentarios) y orientaciones a los directores/as de los y las investigadores/as

asistentes.

7. Implementar instancias de entrenamiento a la comunidad con el objetivo de

potenciar el despliegue de las capacidades de los grupos de investigación al

incorporar líneas de trabajo vinculadas con los TEyT. Los evaluadores y evaluadoras

han considerado la conveniencia de que en la presentación de los planes de trabajo

los postulantes puedan demostrar la pertinencia y relevancia del proyecto en sí

pero también en relación con las potencialidades del grupo de investigación en el

que se inserta.

8. Acompañar las trayectorias de investigadores/as en TEyT con financiamientos

específicos.

9. Dado que las posibilidades de vinculación dependen en gran medida de las

capacidades de los grupos de investigación, se recomienda considerar el desarrollo

de financiamientos grupales en TEyT para toda la comunidad, tanto con fondos

propios de CONICET como con financiamientos compartidos con otros organismos

e instituciones, bajo un formato específicamente diseñado para este tipo de

proyectos (tanto en volumen de financiamiento, elaboración del proyecto,
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evaluación y seguimiento). A su vez, sería necesario instrumentar mecanismos que

lleven a promover y consolidar una interfaz entre los grupos de investigación y los

posibles adoptantes.

10. Acompañar a los investigadores/as de TEyT con mecanismos institucionales que

permitan hacer efectiva la vinculación orientada a la búsqueda de resoluciones de

problemas. Esta recomendación no solo apunta a la gestión de las vinculaciones,

sino también a un rol activo del área de vinculación para la identificación de los

problemas de los núcleos socio-productivos. A su vez, es necesario instrumentar

mecanismos que lleven a promover y consolidar la interfaz entre los grupos de

investigación y los posibles adoptantes y promotores.

Acerca de la continuidad de esta evaluación:

1. Repetir este ejercicio con una periodicidad tal que permita interpretar las

trayectorias de los y las investigadores/as que han sido incluidos en este ejercicio.

Explorar la posibilidad de ampliar la muestra de estudio, incluyendo

investigadores/as que ingresaron en convocatorias posteriores.

2. Asimismo, se recomienda realizar entrevistas en profundidad a los

investigadores/as asistentes y a los miembros del equipo con el objetivo de

identificar dinámicas grupales -incluso la falta de grupo- que promueven (o no) el

tipo de investigación orientada a la resolución de problemas.
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ANEXO 1 – Miembros Comisión Ad Hoc para evaluación de trayectorias en temas

estratégicos 2021.

COMISIÓN AD HOC PARA EVALUACIÓN DE TRAYECTORIAS

EN TEMAS ESTRATÉGICOS 2021

COORDINADORA Dra. APELLA, MARÍA CRISTINA

COORDINADORA ALTERNA Dra. MONTAÑA, ELMA CARMEN

Subcomisión Agroindustria

Miembro Titular Dra. GERSCHENSON, LIA NOEMI

Miembro Titular Dr. ORTEGA, HUGO HÉCTOR

Miembro Titular Dra. PARMA, ANA MARIA

Miembro Titular Dr. PEDRINI, NICOLÁS

Miembro Titular Dr. PISTORIO, MARIANO

Subcomisión Ambiente y Desarrollo Sustentable

Miembro Titular Dra. CAMILLONI, INÉS

Miembro Titular Dr. CARRIQUIRIBORDE, PEDRO

Miembro Titular Dra. LENCINAS, MARÍA VANESSA
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Miembro Titular Dra. SOLMAN, SILVINA

Miembro Titular Dra. PIERELLA, LILIANA BEATRIZ

Miembro Titular Dr. ROMANELLI, GUSTAVO PABLO

Subcomisión Desarrollo y Tecnología Social

Miembro Titular Dr. ALABARCES, PABLO ALEJANDRO

Miembro Titular Dra. DI VIRGILIO, MARIA MERCEDES

Miembro Titular Dr. ESCOLAR, DIEGO

Miembro Titular Dra. GRAS, CARLA SYLVINA

Subcomisión Energía e Industria

Miembro Titular Dra. AMADEO, NORMA ELVIRA

Miembro Titular Dra. DIEUZEIDE, MARÍA LAURA

Miembro Titular Dr. ZUNINO SUAREZ, ALEJANDRO OCTAVIO

Subcomisión Salud

Miembro Titular Dr. ALLEGRI, RICARDO FRANCISCO
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Miembro Titular Dra. DURAN, HEBE ALICIA

Miembro Titular Dr. FIDELIO, GERARDO DANIEL

Miembro Titular Dra. GARCIA VESCOVI, ELEONORA

Miembro Titular Dra. LEVI, VALERIA

Miembro Titular Dra. RAPISARDA, VIVIANA ANDREA

Miembro Titular Dr. RUBINSTEIN, MARCELO

Subcomisión Tecnología - Tecnología y Temas Estratégicos

Miembro Titular Dra. ALVAREZ, GUADALUPE

Miembro Titular Dra. FORESTI, MARÍA LAURA

Miembro Titular Dr. MASUELLI, RICARDO WILLIAMS

Miembro Titular Dr. PALMA, SANTIAGO DANIEL

Miembro Titular Dr. THOMAS, HERNÁN EDUARDO
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ANEXO 2 - Cuestionario RAVTE
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ANEXO 3 - Ampliación de citas - Situación en cuanto la vinculación y transferencia

Nula vinculación ni se prevé apropiación:

“No se realizó ninguna vinculación formal ni informal con el sector productivo, es un
tema muy interesante científicamente pero no cumple con lo esperado de la convocatoria
de Temas Estratégicos, es más adecuado para las áreas disciplinares.” (NSP Agro-Industria)

“[...] se realizó una publicación en una revista de máximo impacto de la cual [...] participó
como 5ta autora de 6 [...] La otra publicación generada [...] de la cual es 1ra autora, se
realizó en una revista nacional de medio impacto. [...] Las otras cinco publicaciones
informadas en este periodo la cuentan como coautora en distintos órdenes de autoridad, y
no están vinculadas al TE [...] No se informan actividades de vinculación, transferencia ni
comunicación en relación al TE. [...] tampoco se detalla en forma teórica, ni en el plan de
trabajo ni en el informe, el desarrollo de ninguna herramienta de aplicación concreta
para la remediación de contaminación por metales pesados en sitios específicos. Tampoco
se mencionan potenciales beneficiarios /patrocinadores /demandantes, así como ningún
sistema socio-productivo específico donde sería posible aplicar esta remediación, por lo
que los aportes son potenciales y teóricos. Es por ello que considero que esta
investigadora no ha respondido (todavía) con las expectativas de CONICET para un
ingresante en Temas Estratégicos” (NSP Ambiente)

“El investigador reporta avances significativos [...] Ni en el proyecto original, ni en el
informe se indican posibles adoptantes o demandantes del proyecto” (NSP “Energía e
Industria”)

Se identifica apropiabilidad en el NSP aunque no está desarrollada la vinculación:

“La producción científica del investigador es muy destacada dado que ha publicado
numerosos trabajos, ahora bien si bien menciona en el plan presentado para el ingreso
menciona la existencia de 2 convenios marcos de cooperación con sendas empresas, no
se informó avance alguno en ambos convenios.” (NSP “Energía e industria”)

“El plan de trabajo formula objetivos y resultados de transferencia. Del informe, no
obstante, no se observan avances en esta línea; los vínculos establecidos son los que
usualmente se despliegan en la investigación social de cualitativa, de corte etnográfico.”
(NSP “Desarrollo tecnológico y social”)

“El proyecto apunta a dar soluciones al problema global de fracaso de implantes óseos,
mediante el desarrollo de recubrimientos nanoestructurados para mejorar la
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osteointegración y disminuir la respuesta inflamatoria. [...] El proyecto se enmarca
adecuadamente en el tema estratégico, aunque los avances son muy preliminares como
para visualizar la probabilidad de transferencia al sector socio-productivo. Además, en el
plan propuesto para el próximo periodo no se plantea en el avance hacia la traslación,
previendo continuar con la difusión de resultados en publicaciones científicas.” (NSP
“Salud”)

Vínculos incipientes con adoptantes/demandantes:

“[...] este proyecto se enmarca en un tema de investigación de instituciones públicas
(INTA, Universidad, CONICET) y los adoptantes del sector tecnológico no están explicitados
en el proyecto, se los menciona superficialmente. (NSP “Agro-industria”)

Vínculos consolidados con adoptantes:

“La investigadora ha dado continuidad al trabajo sobre el TE por el cual inicialmente había
ingresado a carrera. Esto ha implicado un fuerte compromiso con destinatarios del
proyecto, adoptantes e incluso demandantes en el desarrollo del proyecto de
investigación. Este desarrollo se ha logrado satisfactoriamente, lo cual se ha visto reflejado
en producciones científicas y actividades de transferencia y servicios.” (NSP “Desarrollo
tecnológico y social”)

“Este es un buen ejemplo de la modalidad de ingreso de la CIC por "Temas Estratégicos".
Es un tema de I+D en un área con gran potencial de crecimiento desarrollado por un grupo
de investigación que tiene y crea vínculos con distintas empresas. La propuesta original
presentada [...] tiene posibilidades de éxitos concretos y su primer año en la CIC persiguió
los objetivos planteados en el concurso de ingreso.” (NSP “Salud”)

ANEXO 4 - Reunión Coordinadoras Generales de Temas Estratégicos

Participantes: Dras. María Cristina Apella Elma Montaña y Laura Rovelli, Por GEP: Cynthia

Jeppesen, Mariela Goldberg y Luciana Gargiulo. Fecha 10/09/2020

Temario

➢ Criterios / indicadores que tienen mayor relevancia en la evaluación de temas

estratégicos.
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➢ Organización y producción de resultados esperables de temas estratégicos del

conocimiento

➢ Resultados o forma de divulgación esperables o que debieran ser preponderantes

➢ Vinculación y actores preponderantes en la vinculación

➢ Actores vinculados y participación en la evaluación de temas estratégicos

➢ Agenda y temáticas prevalentes

➢ Rol de lo intangible en la producción de conocimiento científico

➢ Obstáculos de la línea de temas estratégicos. Aportes y debilidades del programa

➢ Qué se espera por innovación
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